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MEMORANDO 

Código de dependencia: 623 

Bogotá D.C., 25 de marzo de 2025  

 

PARA:  ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA 
Director para la Gestión Policiva (E) 

 
 

DE:   ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 

 

ASUNTO: Respuesta a “Solicitud de respuesta a la Proposición 405 de 2025” Trasladada a través de 

memorando No. 20252200105533 del 20 de marzo de 2025 

 

Cordial saludo, 

En relación con el radicado del asunto, a través del cual se solicita información para dar respuesta a la 

Proposición 405 de 2025 “Contaminación acústica en Bogotá.”, Radicado 20252200105533, de manera atenta se da 

respuesta en los siguientes términos:    

 

9. “¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo corrido del 2025? 

Discrimine por año y cuántas han sido por las denominadas “chivas rumberas”. 

 

Respuesta: A continuación, se relacionan las cifras de las quejas reportadas, durante los períodos 2022, 2023, 

2024 y lo corrido del 2025, a la Alcaldía Local de Barrios Unidos relacionado con el exceso de ruido y las 

denominadas “chivas rumberas”: 

 

 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256200000913 

Fecha: 25-03-2025 

*20256200000913* 
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Tipo de 

quejas 2022 2023 2024 2025 Total, general 

Ruido 46 106 181 44 377 

Chivas 

rumberas 
0 0 0 0 0 

Tabla No. 1. Relación del número de quejas reportadas a la Alcaldía Local de Barrios Unidos por exceso de ruido y chivas rumberas, 

para los periodos comprendidos entre 2022 y lo corrido del año 2025. Elaborado por la Alcaldía Local de Barrios Unidos. Fecha de 

corte de la información 25/03/2025.  

 

Atentamente. 

 

 

ANDREA MELISSA MORALES CANO        

Alcaldesa Local de Barrios Unidos         

cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co     
            
Copia: lizeth.alvarez@gobiernobogota.gov.co 
 

Elaboró: Laura Daniela Barrios Galeano – Contratista Equipo PQRS FDLBU      

              Sergio Andrés Cepeda Anaya – Contratista FDLBU  

Revisó:   Zayra Libertad Castillo Acosta – Despacho FDLBU   

              Elia Tatiana Barbosa Almonacid – Abogada Despacho FDLBU   
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